
Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y 
para la sostenibilidad (BOJA núm. 243, de 15 de julio de 2010)  

El impuesto se creó por el Decreto-Ley 4/2010, de 6 de julio,  el cual fue sometido a debate y 
votación de totalidad por el Parlamento de Andalucía, en sesión plenaria del día 22 de julio de 
2010, en la que se acordó su convalidación, así como su tramitación como proyecto de ley por 
el procedimiento de urgencia (BOPA  de 27 de julio de 2010). En el BOJA núm. 243, de 15 de 
diciembre de 2010, se publica la Ley 11/2010, de 3 de diciembre. 

 

La presente Ley, en la misma línea marcada por el Decreto-ley 4/2010, de 6 de julio, contempla 
medidas fiscales que aseguren la sostenibilidad fiscal a medio plazo, materializando el 
compromiso del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de contribuir a la 
aceleración de la reducción del déficit público, en coordinación con el Gobierno de la Nación. 

En el marco de las obligaciones asumidas por nuestro país en el ámbito de la Unión Europea, en 
defensa de la Unión Monetaria y de las economías de la eurozona, las Comunidades 
Autónomas, en la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrada el pasado 15 de 
junio, manifestaron su voluntad de adaptar sus objetivos presupuestarios para 2010-2013 a la 
nueva senda de reducción del déficit, derivada de la aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 
20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 

En la misma reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera se aprobaron o se revisaron los 
planes de reequilibrio de las Comunidades Autónomas, en el mismo marco de la renovada senda 
de consolidación fiscal que afecta a la Administración central, a la Administración autonómica y a 
la Administración local. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, aunque la evolución reciente de las finanzas 
públicas responde a una situación económica excepcional, es importante asegurar que el déficit 
para el conjunto de las Administraciones Públicas se reconduce al objetivo del 3% del Producto 
Interior Bruto en 2013, de acuerdo al Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013. Ello permitirá 
tanto unos volúmenes de deuda pública sostenibles, que evitarán una carga excesiva en los 
presupuestos futuros, como garantizar la máxima valoración de la deuda pública española en los 
mercados financieros, con las ventajas que ello supone en términos de menor coste y más fácil 
acceso a la financiación para las Administraciones Públicas y el resto de agentes económicos. 

Las medidas que se contemplan en esta Ley contribuyen a los objetivos de aceleración en la 
reducción del déficit y de sostenibilidad fiscal, por la vía de los ingresos tributarios, siempre 
desde la perspectiva del mantenimiento de un sistema en el que se primen los principios de 
capacidad económica, justicia, igualdad y progresividad, a la vez que se hace un especial énfasis 
en la desincentivación de prácticas especialmente poco respetuosas con la protección del medio 
ambiente. 

Las medidas que se adoptan para el cumplimiento de sus objetivos finales siguen varias 
direcciones: la progresividad y equidad del sistema fiscal; la revisión de beneficios fiscales con 
criterios de eficiencia; la solidaridad del sector financiero; la simplificación de trámites; el apoyo a 
la Andalucía sostenible y la lucha contra el fraude fiscal. 

.................... 

Se crea el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía, repercutiendo los 
establecimientos comerciales sobre los clientes un importe por cada bolsa de plástico de un solo 
uso, suministrada para el transporte de las compras realizadas. 

.................. 



Artículo séptimo. Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía. 

Uno. Creación. 

Se crea el Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía. 

Dos. Objeto, naturaleza y finalidad. 

El Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso es un impuesto de carácter indirecto y 
naturaleza real, cuyo objeto es disminuir la utilización de las mismas, con la finalidad de minorar 
la contaminación que generan y contribuir a la protección del medio ambiente. 

Tres. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el suministro de bolsas de plástico de un solo uso 
por un establecimiento comercial. 

2. A efectos de este impuesto se entenderá por bolsas de plástico de un solo uso las fabricadas 
con este material, entregadas a los consumidores en los puntos de venta y destinadas a facilitar 
el transporte de los productos adquiridos. 

Cuatro. Exenciones. 

Estará exento del impuesto el suministro de las siguientes bolsas de plástico: 

1. Las bolsas de plástico suministradas por establecimientos comerciales dedicados a la venta 
minorista cuyos titulares estén dados de alta exclusivamente en alguno de los epígrafes de la 
agrupación 64 del Impuesto sobre Actividades Económicas, con excepción de los epígrafes 
comprendidos en los grupos 645, 646 y 647. 

2. Las bolsas de plástico diseñadas para su reutilización. 

3. Las bolsas de plástico biodegradables. 

Cinco. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como los 
entes sin personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, titulares de establecimientos que suministren bolsas de plástico de 
un solo uso a los consumidores. 

Seis. Base imponible. 

Constituye la base imponible el número total de bolsas de plástico de un solo uso suministradas 
por los sujetos pasivos durante el periodo impositivo. 

Siete. Estimación directa de la base imponible. 

La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen de 
estimación directa, mediante la contabilización del número de bolsas de plástico de un solo uso 
suministradas a los consumidores durante el periodo impositivo. 

Ocho. Estimación indirecta de la base imponible. 

En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Administración tributaria determinará la base imponible en régimen de estimación 
indirecta, utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo. 

Nueve. Tipo impositivo (última redacción dada por la disposición final séptima de la Ley 6/2014, de 30 de 

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015 – BOJA de 

31/12/2014). 



En el ejercicio 2015, el tipo impositivo será de 5 céntimos de euro por cada bolsa de plástico de 
un solo uso suministrada. 

En el ejercicio 2016 y posteriores, el tipo impositivo será de 10 céntimos de euro por cada bolsa 
de plástico de un solo uso suministrada. 

Diez. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo establecido en 
el apartado anterior de este artículo. 

Once. Período impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural. 

2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año o el día del cese de la actividad, en 
su caso. 

3. El periodo impositivo será inferior al año natural cuando se inicie la actividad después del 1 de 
enero o cese la misma antes del 31 de diciembre. En estos casos, el periodo impositivo 
coincidirá con el periodo de tiempo que haya durado la actividad. 

Doce. Repercusión del impuesto. 

1. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe total del impuesto a los 
consumidores, quedando estos obligados a soportarlo. 

2. El importe a que se refiere el número anterior deberá constar en la factura, recibo o justificante 
correspondientes, apareciendo como concepto independiente e indicando el número de bolsas 
entregadas. 

Trece. Liquidación. 

1. El periodo de liquidación coincidirá con el trimestre natural, salvo en los supuestos que 
establezca la Consejería competente en materia de Hacienda. 

2. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria mediante el sistema de 
autoliquidación cada trimestre natural del ejercicio, en el plazo de los veinte días naturales 
siguientes al correspondiente periodo de liquidación trimestral, que comprenderá la totalidad de 
los hechos imponibles realizados durante el periodo al que la misma se refiera.  

Se exime de esta obligación a los siguientes sujetos pasivos: 

a) A los que se refiere el número 1 del apartado cuatro de este artículo. 

b) A los que durante el trimestre de referencia hayan suministrado exclusivamente bolsas de un 
solo uso exentas.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, dentro de los veinte primeros días 
naturales del mes de enero de cada año los sujetos pasivos deberán presentar una declaración 
anual comprensiva de todos los hechos imponibles realizados en el año anterior, excepto los del 
número 1 del apartado cuatro del presente artículo. 

4. Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda se establecerán el lugar, 
forma, plazo, modelos y obligaciones formales, así como específicas de justificación e 
información, destinadas a la aplicación e inspección. 

5. Dicha Orden podrá establecer en qué casos se establece la presentación telemática 
obligatoria. 

Catorce. Competencias para la aplicación del impuesto. 



1. La determinación de los conceptos y definiciones medioambientales aplicables en este 
impuesto corresponderá a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, de acuerdo 
con lo establecido por la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa 
básica estatal y por la normativa comunitaria. 

Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda el desarrollo reglamentario de 
la aplicación, la revisión en vía administrativa y el ejercicio de la potestad sancionadora 
relacionados con este impuesto. 

............... 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, excepto las siguientes disposiciones, que entrarán en vigor y surtirán efectos 
a partir del día 1 de enero de 2011: 

a) Apartados uno a ocho, ambos inclusive, del artículo primero, y disposición adicional única, 
relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) Artículo quinto, relativo al Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos. 

c) Artículo sexto, relativo al Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito en Andalucía. 

d) (letra redactada según DF quinta de la Ley 4/2011, de 17 de junio, de medidas para potenciar inversiones 

empresariales de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora 
de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deriva del 

Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre –BOJA 17/6/2011 y 31/12/2010) El artículo séptimo, relativo al 
Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso en Andalucía, entrará en vigor y surtirá 
efectos a partir del día 1 de mayo de 2011. 

e) Artículo noveno, relativo a la tasa por actividades de control e inspección sanitaria en 
mataderos, salas de despiece, instalaciones de transformación de la caza, salas de tratamiento 
de reses de lidia y otros establecimientos alimentarios sujetos a control oficial. 

f) Apartado 3 de la disposición derogatoria única. 

Sevilla, 3 de diciembre de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 

Presidente de la Junta de Andalucía 

 

 

 


